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 CONSULTA 20 
En la “Memoria Constructiva Particular” dice “piso flotante” en locales 04 y 05 mientras que en 
los planos de albañilería el local 05 dice microcemento. Cuál es el válido? 
 RESPUESTA 20 
El pavimento de los locales 04 y 05 es piso flotante, el plano  AL01 tiene un error de edición en 
la tabla de terminaciones correspondiente a ese local. 

 
 CONSULTA 21 

Solicitamos mayor definición sobre el piso flotante pedido 
 RESPUESTA 21 
Piso flotante de 8,3mm de espesor en HDF de alta densidad. Superficie en melamínico alto 
transito. El modelo se definirá con la Supervisión de Obra. 
 

 CONSULTA 22 
En Pág. 7 de la “Memoria Constructiva Particular” en esquema de “Etapa 1” donde se 
especifica “cerramiento provisorio” (local 09 Comedor) ¿A qué se refiere?, ya que en la Lámina 
AL01 en ese mismo sector se plantea realizar un muro m01 y colocar una abertura M19 ¿No 
representa eso ya un cerramiento definitivo? 
 RESPUESTA 22 
El cerramiento planteado como muro tipo M01 y la abertura M19 tienen una altura total de 
2.40m, en esa zona el techo se encuentra a una altura mínima de 3.55m. y además existe la 
interferencia de la escalera. El planteo para la ETAPA 1, implica la aislación del comedor de 
INDA con la obra, por razones de seguridad e interferencias en toda la altura, por lo que puede 
tomarse el muro y abertura indicados en albañilería como parte del cerramiento provisorio, pero 
deberá complementarse en altura a los efectos de lograr una total independencia durante esta 
etapa de obra. 
 

 CONSULTA 23 
 Es posible visitar nuevamente el edificio el viernes 30/05 o el lunes 02/05 de ser posible en el 
horario de la mañana?  
 RESPUESTA 23 
Ver Comunicado 08 
 


